




ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL CATEGORIA II   

AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA  

P4 SERVICES & CONSULTING S.A.                                                                      2 

Índice 

 

1 Breve descripción del proyecto ....................................................................................... 5 

2 Datos generales del Promotor ......................................................................................... 6 

3 Datos del consultor .......................................................................................................... 6 

4 Respuesta a la aclaración................................................................................................. 7 

4.1 Aclaración 1 ............................................................................................................. 7 

4.2 Aclaración 2 ............................................................................................................. 8 

4.3 Aclaración 3 ........................................................................................................... 10 

4.4 Aclaración 4 ........................................................................................................... 12 

4.5 Aclaración 5 ........................................................................................................... 14 

4.6 Aclaración 6 ........................................................................................................... 20 

4.7 Aclaración 7 ........................................................................................................... 23 

4.8 Aclaración 8 ........................................................................................................... 23 

4.9 Aclaración 9 ........................................................................................................... 34 

4.10 Aclaración 10 ..................................................................................................... 39 

5 Anexos ........................................................................................................................... 41 

5.1 Anexo 1. Nota UCP-SP-1895-2021 emitida por el Programa Saneamiento de 

Panamá. ............................................................................................................................ 41 

5.2 Anexo 2. Planos de ubicación de las plantas de tratamiento de agua residuales. .. 41 

5.3 Anexo 3. Reporte de muestreo y análisis de suelo, informe  No. 2021-002-A610.

 41 

5.4 Anexo 4. Informe de ensayo de ruido ambiental, informe No.2021-004-A610. ... 41 

5.5 Anexo 5. Informe de ensayo de vibración ambiental, informe No.2021-003-A610.

 41 

5.6 Anexo 6. Informe de ensayo de calidad de aire, informe No.2021-005-A610. ..... 41 



ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL CATEGORIA II   

AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA  

P4 SERVICES & CONSULTING S.A.                                                                      3 

5.7 Anexo 7. Resolución No DRPN-SOSH-RH-OC-AL-034-2021 que autoriza obra 

en cauce. ........................................................................................................................... 41 

5.8 Anexo 8. Resolución No.DF-OAL-001-2021 Indemnización ecológica. ............. 41 

5.9 Anexo 9. Estudio Hidrológico de la zona del intercambiador. .............................. 41 

5.10 Anexo 10. Reporte de análisis de calidad de agua superficial. .......................... 41 

5.11 Anexo 11. Cronograma de actividades. ............................................................. 41 

 

Índice de tablas  

Tabla 2.1 Datos Generales del Promotor. ............................................................................... 6 

Tabla 3.1  Datos Generales del consultor. .............................................................................. 6 

Tabla 4.1 Estimación de volumen de tierra por etapa. ........................................................... 9 

Tabla 4.2 Detalles de las Áreas Constructivas ..................................................................... 16 

Tabla 4.3  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área cola de maniobra. ............. 16 

Tabla 4.4  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área Norte No.1........................ 17 

Tabla 4.5  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área Norte No.2........................ 17 

Tabla 4.6  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área sur. .................................... 18 

Tabla 4.7  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Acceso a la estación Villa Zaita..

 .............................................................................................................................................. 19 

Tabla 4.8  Diversidad de especies inventariadas .................................................................. 26 

Tabla 4.9  imágenes de algunos de los árboles inventariados, afluente de la Quebrada Santa 

Rita. ...................................................................................................................................... 27 

Tabla 4.10  Detalle del volumen del inventario forestal....................................................... 34 

 

Índice de ilustraciones  



ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL CATEGORIA II   

AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA  

P4 SERVICES & CONSULTING S.A.                                                                      4 

Ilustración 3-1. Plano de las etapas a ejecutar durante el movimiento de tierra para la 

construcción del edificio de estacionamientos, intercambiador de buses y edificio de la 

ULAPS. ................................................................................................................................ 10 

Ilustración 3-2 Aviso de consulta pública primera publicación. .......................................... 13 

Ilustración 3-3 Aviso de consulta pública última publicación. ............................................ 14 

Ilustración 3-4  Mapa regional 1:50 000. Se observa el área de influencia directa corregida.

 .............................................................................................................................................. 22 

Ilustración 3-5  Plano de afectación de la finca No. 99569 .................................................. 37 

Ilustración 3-6  plano de afectación de la Finca No.13 ........................................................ 38 

 

 



ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL CATEGORIA II   

AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA  

P4 SERVICES & CONSULTING S.A.                                                                      5 

1 Breve descripción del proyecto  

El Proyecto AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL 

METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA se genera como una necesidad de 

complementar el Proyecto “Extensión de la Línea 1 del Metro de Panamá Hasta Villa Zaíta”, 

el cual cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental Categoría II aprobado mediante 

Resolución No DEIA-IA-010-2019. Esto consiste en ampliar 135 metros lineales del 

viaducto para la construcción de la cola de maniobra y elementos de urbanismos de la 

extensión de la Línea 1. El área constructiva se estima en 3072.488 metros cuadrados 

aproximadamente.  

La cola de maniobra, como continuación del viaducto, tendrá como elementos principales: 

a) Construcción de pilotes y pilas; b) Capiteles que ejecutarán en la coronación de las pilas 

alineadas al eje del trazado; c) Vigas U prefabricadas, cada una de las cuales contiene una 

vía; d) Tablero compuesto por dos vigas U, cada una de las cuales contiene una vía; la cola 

de maniobra será continua y contará con un pasillo a lo largo de la estructura y en ambos 

lados de la misma, este será accesible a los pasajeros durante una evacuación de emergencia. 

Adicional a la construcción de la cola de maniobra, se ampliarán las áreas de las obras 

complementarias del intercambiador de buses, acceso al sur de la estación y edificio de 

estacionamiento para incorporar el nuevo edificio de la ULAPS. Estas ampliaciones 

contemplan un área de construcción de 16,488.418 metros cuadrados a desarrollarse en un 

área total de 19 560.906 metros cuadrados. El principal objetivo de este proyecto es integrar 

la Unidad Local de Atención Primaria de Salud (ULAPS) nueva con la construcción de la 

estación Villa Zaíta, intercambiador de buses, edificio de tres niveles para estacionamientos, 

mejoras viales, peatonales y paisajismo. 

El presupuesto aproximado para la construcción de esta obra es de Cinco Millones Trecientos 

Mil de dólares (B/. 5 300 000.00) 
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2 Datos generales del Promotor 

Tabla 2.1 Datos Generales del Promotor. 

Descripción Detalle 

Promotor  Metro de Panamá, S.A. 

Tipo de Empresa  Gubernamental 

Representante Legal  
Héctor Inocente Ortega Sanchez  

Director General 

Cédula de Identidad Personal.  8-473-1000 

Ubicación 

Altos de Curundú, Avenida Ascanio Villaz, 

Edificio de Administración y Operación del Metro 

de Panamá. 

Persona para contactar  Gustavo Padilla 

Correo electrónico  gpadilla@metrodepanama.com.pa 

Números de teléfonos  507-7200 

Correo electrónico  atencionmetro@metrodepanama.com.pa 

Página web  http://www.elmetrodepanama.com 

Fuente: El Promotor 

3 Datos del consultor  

Tabla 3.1  Datos Generales del consultor. 

Descripción Detalle 

Nombre de la Empresa Consultora  P4 Services & Consulting, S.A. 

Registro de Consultor  Resolución No. DEIA-ARC-034-2020 

Ubicación  
Avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio Century Tower, 

Piso M, Oficina 72 

Representante legal  Arquimedes Sosa  

Números de teléfonos  381-1400 

Correo electrónico  gerencia@p4servicesconsulting.com 

Página web  www.p4servicesconsulting.com 

 

Documento elaborado por:  

P4 Services & Consulting S.A.   

Mayra De Las Mercedes Cedeño H.      

Juan Carlos Romero E.    
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4 Respuesta a la aclaración  

En atención a la nota No.DEIA-DEEIA-AC-0019-2801-2022 emitida por el departamento de 

evaluación de Estudio de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente, mediante el cual 

solicita información aclaratoria al estudio de impacto ambiental (EsIA) categoría II, titulado 

“AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO 

DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA”, proyecto a desarrollarse en los corregimientos de 

Las Cumbres y Ernesto Córdoba Campos, Distrito y Provincia de Panamá. Se presentan las 

respuestas y documentación pertinente para aclarar y corregir las observaciones indicada en 

la misiva antes descrita.  

4.1 Aclaración 1 

La Dirección de Política Ambiental, del Ministerio de Ambiente, a través de su informe 

técnico de evaluación del EsIA, indicó lo siguiente: “Hemos observado que, el ajuste 

económico por externalidades sociales y ambientales y análisis de costo – beneficio de este 

proyecto se ha realizado de manera parcial, por lo tanto, requiere ser mejorado. Nuestras 

recomendaciones son las siguientes:  

a) Valorar monetariamente todos los impactos positivos y negativos del 

proyecto con importancia mayor o igual que 33 (≥33), indicados en la Tabla 

9.6 y la Tabla 9.7 de valoración de impactos (páginas 256 a 259 del Estudio 

de Impacto Ambiental). Además, valorar los impactos que puedan surgir 

como resultado de las recomendaciones de la Dirección de Evaluación de 

Impacto Ambiental y que se encuentren por encima del límite indicado. 

Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la 

valoración monetaria de cada impacto ambiental. 

b) Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una 

perspectiva temporal, el valor monetario estimado para cada impacto 

ambiental valorado, los ingresos esperados del proyecto, los costos de 

inversión, los costos operativos, los costos de mantenimiento y los costos de 

la gestión ambiental. Anexo, se presenta una matriz de referencia para 

construir el Flujo de Fondos del Proyecto.  
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c) Se recomienda que el Flujo de fondo se construya para un horizonte de tiempo 

igual o mayor que 10 años.  

d) Se adjunta, Estructura del flujo de fondos para el ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales de proyecto de inversión, mediante 

Análisis – Beneficio – Costo. Estudios de Impacto Ambiental Categoría II.  

BENEFICIOS / COSTOS 

AÑOS 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 …t 

BALBOAS 

1. BENEFICIOS 

1.1. Ingresos por venta de productos o servicios.  

1.2. Valor monetario de impactos sociales positivos.  

1.3. Valor monetario de impactos ambientales positivos.  

1.4. Otros beneficios.  

          

2. COSTOS. 

2.1. Costos de inversión.  

2.2. Costos de operación 

2.3. Costos de mantenimiento 

2.4. Costos de gestión ambiental.  

2.5. Valor monetario de impactos ambientales negativos.  

2.6. Valor monetario de impactos sociales negativos.  

2.7. Otros.  

          

 

Respuesta 

Queda pendiente de entrega.  

 

4.2 Aclaración 2 

En la página 87 del EsIA, punto 5.4.2. Etapa de Construcción se menciona, “Para el tramo 

de la ampliación del viaducto, esta actividad comprende las perforaciones requeridas para 

la construcción de las columnas que soportarán el viaducto. Estas perforaciones estarán 

espaciadas unos 35 a 37 metros. Todo el material generado por esta actividad será ubicado 

en uno de los sitios de disposición aprobados, respondiendo a criterios de proximidad y 

características de este”. No obstante, en la página 91 del EsIA se señala que, “Se estima un 

volumen de corte de terreno de 129 123 metros cúbicos, adicional se estima un volumen de 

desmonte de 9 191 metros cúbicos material. Referente a lo antes mencionado no se deja claro 

si los 129 123 metros cúbicos y los 9 191 metros cúbicos, corresponden al volumen de las 
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áreas totales a desarrollar. Por lo siguiente se solicita:  

a) Aclarar el volumen de corte total que se manejará en el proyecto por su 

desarrollo. Desglosando los distintos volúmenes que se generarán.  

b) Indicar el volumen aproximado de las actividades de perforaciones de las 

columnas que soportarán el viaducto.  

c) Aclarar si el volumen de desmonte (9 191 metros cúbicos) corresponden al 

volumen total o se generarán de manera independiente.  

Respuesta 

La estimación del volumen de corte de terreno de 129 123 metros cúbicos indicado en el 

EsIA en la foja 91, corresponde a la actividad de movimiento de tierra a desarrollarse para la 

construcción de las obras complementarias (edificios de estacionamiento, ULAPS, e 

intercambiador) como se presenta en la Ilustración 4-1.  

Tabla 4.1 Estimación de volumen de tierra por etapa. 

No. Volumen (M3) 

ETAPA 1 28 547,08 

ETAPA 2 10 843,165 

ETAPA 3 20 266,295 

ETAPA 4 65 985,36 

ETAPA 5 4 606,265 

 

Debido a que el proyecto es integrado no ha sido divido en áreas; más bien fue divido por 

etapas. Por lo cual, se indica que, el movimiento de tierra de las áreas norte del proyecto se 

incluye dentro de la etapa 4 (Ilustración 4-1), etapa que tiene un volumen estimado de 65 

985,36 metros cúbicos (Tabla 4.1). El movimiento de tierra del área sur del proyecto está incluido 

dentro de la etapa 3 (Ilustración 4-1), etapa que tiene un volumen estimado en 20 266,295 

metros cúbicos (Tabla 4.1).  

El volumen total aproximado para todas las perforaciones de los pilotes en la cola de 

maniobra es de 130 metros cúbicos.  

El volumen de desmonte indicado de 9 191 metros cúbicos es adicional a los 129 123 metros 

cúbicos. Se estima de forma separada de los 129 123.    
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Ilustración 4-1. Plano de las etapas a ejecutar durante el movimiento de tierra para la construcción del edificio 

de estacionamientos, intercambiador de buses y edificio de la ULAPS. 

 
Fuente: empresa contratista. 

 

4.3 Aclaración 3 

En la página 100 de EsIA, punto 5.6.1.3. Aguas Servidas se menciona: “En su fase de 

operación, las descargas de aguas residuales de la estación Villa Zaíta, el intercambiador 

de buses, el edificio de estacionamiento y las nuevas instalaciones de la ULAPS de Las 

cumbres cumplirán con el reglamento Técnico DGNTI – COPANIT 39-2000: “Descarga de 

efluentes líquidos en el Sistema de Alcantarillado”, ya que las mismas serán conducidas al 

sistema existente…”, sin embargo, no se deja constancia por el ente competente si el 

alcantarillado cuenta con la capacidad de recibir la descarga de aguas residuales de este 

proyecto, tomando en cuenta las descargas actuales que ya existen en el área. Por lo que se 

solicita:  

e) Presentar certificación por parte del ente competente, donde se indique que el 

alcantarillado cuenta con la capacidad de recibir las descargas de las aguas 

residuales del proyecto a desarrollar.  

Respuesta 

El Proyecto contempla la conexión futura al Sistema de Alcantarillado Sanitario, para la 
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descarga de las aguas residuales provenientes de la estación Villa Zaita, el Intercambiador de 

buses y las nuevas instalaciones de la ULAPS Las Cumbres, específicamente en la Colectora 

Santa Rita del Sistema Saneamiento de Panamá, cuya administración y operación es a través 

de la Unidad Coordinadora del Programa Saneamiento (UCP) adscrita al Ministerio de Salud.  

Mediante consulta realizara por el Contratista “Consorcio Línea Panamá Norte, S.A.” a la 

Unidad Coordinadora del Programa Saneamiento (UCP), se dio a conocer que actualmente 

el Sistema de Saneamiento de Panamá, específicamente la Colectora Santa Rita, no está 

operativa y que está siendo contemplada su reparación dentro de un próximo proyecto con 

una duración estimada de dos años, a partir de enero 2022. Ver Nota Adjunta en anexo No.1.  

Cabe señalar que el Proyecto en el actual proceso de evaluación, tiene una duración estimada 

de dos años (24 meses), coincidiendo con el tiempo indicado por la UCP para el 

funcionamiento de la Colectora Santa Rita, sin embargo, ante posibles imprevistos en el 

tiempo establecido para la reparación de la Colectora Santa Rita, que imposibilite su puesta 

en operación según el tiempo indicado, El Proyecto ha contemplado la instalación de tres (3) 

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, para cada componente (Estación Villa Zaita, el 

Intercambiador de buses y las nuevas instalaciones de la ULAPS Las Cumbres), conectadas 

a través de un sistema de alcantarillado sanitario interno cuyo punto de descarga será en el 

Afluente de la Quebrada Santa Rita, con coordenadas UTM 661849N – 1003996E. Estas 

plantas estarán operativas hasta que se proceda con la conexión al Sistema de Saneamiento 

de Panamá, una vez culminada la reparación de la Colectora Santa Rita.  

Las Plantas de tratamiento de aguas residuales son de tipo MicroFast 1.5. cuyo principal 

proceso de tratamiento es de lodos activados de lecho fijo (IFAS). El proceso cumplirá con 

los requisitos de calidad del efluente según el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-

2019 “Medio Ambiente y Protección de la Salud Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de 

efluentes líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas.  

Una vez puesta en operación la Colectora Santa Rita, se procederá a hacer la conexión del 

sistema de alcantarillado sanitario interno hacia el Sistema de Saneamiento de Panamá, 

cumpliendo con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. Agua, descarga de 

efluentes líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales.  
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Se adjunta el Plano de la Planta General Nivel Superficial que muestra la ubicación de las 

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y los Planos de distribución de la red Sanitaria 

interna. Ver anexo No.2 

 

4.4 Aclaración 4 

Mediante nota MPSA-LEG-32-2022, el promotor presenta constancia de las publicaciones 

realizadas en el periódico El Siglo, los días 7 y 9 de enero de 2022. No obstante, en la 

publicación del día 9 de enero de 2022, se indica “Segunda Publicación”. Sin embargo, el 

artículo 36 del Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto de 2009, señala en el “punto g. indicar 

si es la primera o última publicación”; además indica que el extracto “debe publicarse en la 

sección de clasificados o similares”. Por lo que se solicita: 

a) Presentar nuevamente las publicaciones en el periódico, cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 36, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 

2009.  

Respuesta 

Se adjuntan en el capítulo de anexos del presente informe las publicaciones cumpliendo con 

los establecido en el en el artículo 36, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

Igual forma ver Ilustración 4-2 la primera publicación e Ilustración 4-3 la última publicación 

realizada. 



ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL CATEGORIA II   

AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA  

P4 SERVICES & CONSULTING S.A.                                                                      13 

Ilustración 4-2 Aviso de consulta pública primera publicación. 
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Ilustración 4-3 Aviso de consulta pública última publicación. 

 

 

4.5 Aclaración 5 

En la página 64 del EsIA en la Tabla 5-1. Detalles de las Áreas Constructivas a Ampliar, 

se menciona lo siguiente: “Viaducto – cola de Maniobra (3 072.488 metros cuadrados), Área 

Norte No. 1 Área complementaria (4 740.414 metros cuadrados), Área Norte No. 2 Área 

complementaria (167.847 metros cuadrados), Área Sur Área complementaria (11 302.700 
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metros cuadrados), Acceso a la estación Villa Zaíta (277.45 metros cuadrados)”, sumando 

un total de 19 560.906 metros cuadrados. Posteriormente, en la página 75 se indica que: “En 

la Ilustración 5-3 se observa la distribución del área de influencia directa, resultando en un 

área de 7.28 hectáreas”. Mientas que en la página 77 se evidencia la Ilustración 5-4 Mapa 

e Ubicación Regional del Proyecto, donde se aprecia las áreas de ampliación. Sin embargo, 

mediante la verificación de las coordenadas realizadas por la Dirección de Información 

Ambiental (DIAM) se generaron los siguientes datos: “Viaducto – Cola de Maniobra (2 ha + 

1 568.9 m2), obras temporales (campamentos) (9 406.6 m2), área de evaluación de la ULAPS 

(2 513 m2), Área Sur Área complementaria (2 ha + 6594.8 m2), Área Norte No. 1 Área 

complementaria (1 ha + 3 720.3 m2), Área Norte No. 2 Área complementaria (3 093.3 m2), 

Acceso a la estación Villa Zaíta (7 852.7 m2), ampliación y subterráneo de la Vía 

Transístimca (2 ha + 7930.7 m2), intercambiador de buses (1 972.2 m2), Estación Villa Zaíta 

(2 595.2 m2), sumando un total de 11 ha + 7 244 m2. Tomando en cuenta lo antes dicho, las 

coordenadas y áreas presentadas en el EsIA no coinciden con la verificación del DIAM, 

igualmente las áreas identificadas como influencia directa no corresponde a áreas directas de 

construcción y en la misma se localizan casas y comercios, los cuales no cuentan con los 

debidos permisos de afectación, derecho de terreno entre otros. Por lo que se solicita:  

a. Presentar las coordenadas de las áreas de ampliación, indicando la superficie 

individual y total de cada subpunto a desarrollar, como se indica en la Tabla 

5-1. 

b. Aclarar el área de influencia directa e indirecta del proyecto con las 

coordenadas del área de ampliación, presentadas.  

c. Aclarar si el proyecto comprende la afectación de empresas privadas 

(comercio) y casas, ya que el área de influencia directa se localiza sobre estas.  

De ser afirmativo, deberá presentar: Certificado de propiedad de la finca o 

fincas, autorización por parte del propietario para su uso y cédula de 

identidad personal (ambos documentos debidamente notariados). En caso de 

que el propietario de la finca sea una empresa, adjuntar certificado de 

persona jurídica.  

Respuesta  
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En atención a la aclaración No.5, tenemos a bien indicar los siguiente. El área de influencia 

directa se circunscribe al límite constructivo que suman un área total de 19 560,906 metros 

cuadrados. En la Tabla 4.2 se detalla cómo se conforma el área de influencia directa.  

Tabla 4.2 Detalles de las Áreas Constructivas 

Descripción 
Área Constructiva 

m2 

Viaducto – Cola de Manobra 3 072.488 

Área Norte No.1 Área 

complementaria 
4 740.414 

Área Norte No.2 Área 

complementaria 
167.847 

Área Sur Área complementaria 11 302.700 

Acceso a la estación Villa Zaíta 277.457 

Total  19 560.906 

 

A continuación, se presentan las coordenadas en formato UTM del polígono del proyecto 

descrita en la Tabla 4.2 

• Viaducto – cola de Maniobra (3 072.488 metros cuadrados) 

Tabla 4.3  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área cola de maniobra. 

VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

1 661801.383 1004364.511 25 661784.152 1004352.898 

2 661834.467 1004363.683 26 661784.320 1004355.142 

3 661834.467 1004359.750 27 661786.422 1004382.797 

4 661832.126 1004359.783 28 661786.584 1004385.041 

5 661828.526 1004356.167 29 661788.453 1004412.612 

6 661828.568 1004337.071 30 661788.563 1004414.859 

7 661833.828 1004333.851 31 661789.175 1004435.361 

8 661833.975 1004317.713 32 661789.178 1004437.611 

9 661832.221 1004317.729 33 661788.739 1004453.778 

10 661831.012 1004317.517 34 661785.920 1004456.040 

11 661830.229 1004325.830 35 661783.579 1004460.409 

12 661825.909 1004332.629 36 661781.750 1004465.491 

13 661822.941 1004335.797 37 661781.273 1004472.443 

14 661818.495 1004337.413 38 661781.627 1004476.380 

15 661811.646 1004339.794 39 661784.444 1004481.436 

16 661805.848 1004341.501 40 661787.891 1004485.058 

17 661797.299 1004342.455 41 661792.923 1004487.756 

18 661793.364 1004342.396 42 661796.394 1004487.940 

19 661792.062 1004324.490 43 661798.849 1004470.403 

20 661782.015 1004325.183 44 661800.410 1004450.739 

21 661783.320 1004342.105 45 661801.085 1004425.435 

22 661781.139 1004341.614 46 661801.255 1004419.064 
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VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

23 661780.282 1004345.418 47 661801.540 1004406.097 

24 661783.633 1004346.169    

 

 

• Área Norte No. 1 Área complementaria (4 740.414 metros cuadrados) 

Tabla 4.4  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área Norte No.1. 

VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

1 661597.521 1003921.861 20 661705.870 1003986.269 

2 661686.412 1003960.722 21 661716.693 1003991.410 

3 661686.427 1003960.829 22 661707.906 1004015.014 

4 661686.491 1003960.973 23 661685.887 1004007.049 

5 661687.082 1003962.535 24 661687.421 1003998.298 

6 661687.515 1003964.149 25 661670.028 1003991.269 

7 661687.532 1003964.221 26 661660.379 1004001.816 

8 661688.640 1003968.062 27 661641.366 1003993.212 

9 661688.683 1003968.182 28 661627.009 1003981.960 

10 661690.053 1003971.025 29 661625.439 1003976.198 

11 661691.849 1003973.620 30 661612.738 1003970.044 

12 661694.027 1003975.905 31 661608.298 1003966.738 

13 661694.072 1003975.946 32 661603.657 1003961.565 

14 661696.457 1003977.774 33 661600.370 1003955.729 

15 661699.086 1003979.229 34 661598.352 1003949.217 

16 661701.902 1003980.278 35 661599.463 1003932.335 

17 661701.930 1003980.286 36 661601.492 1003925.259 

18 661703.585 1003980.689 37 661596.896 1003923.148 

19 661710.746 1003982.252    

      

 

 

• Área Norte No. 2 Área complementaria (167.847 metros cuadrados),  

Tabla 4.5  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área Norte No.2. 

VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

1 661772.055 1004049.959 4 661800.526 1004072.437 

2 661805.989 1004065.860 5 661772.055 1004049.959 

3 661803.389 1004073.683    
      

 



ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL CATEGORIA II   

AMPLIACIÓN AL PROYECTO DE LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAITA  

P4 SERVICES & CONSULTING S.A.                                                                      18 

• Área Sur Área complementaria (11 302.700 metros cuadrados),  

Tabla 4.6  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Área sur. 

VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

1 661749.487 1003866.200 78 661718.402 1003900.059 

2 661751.712 1003867.293 79 661713.397 1003897.715 

3 661753.937 1003868.387 80 661707.176 1003894.977 

4 661756.161 1003869.480 81 661597.606 1003846.753 

5 661758.386 1003870.573 82 661599.756 1003842.654 

6 661760.611 1003871.667 83 661614.968 1003850.655 

7 661762.836 1003872.760 84 661616.096 1003851.409 

8 661765.061 1003873.853 85 661617.138 1003852.267 

9 661767.286 1003874.947 86 661618.090 1003853.224 

10 661770.082 1003876.321 87 661618.748 1003854.035 

11 661772.268 1003877.866 88 661619.496 1003848.031 

12 661772.305 1003877.734 89 661620.396 1003844.878 

13 661774.899 1003879.651 90 661621.275 1003842.192 

14 661778.359 1003881.516 91 661622.238 1003839.645 

15 661782.428 1003883.225 92 661623.178 1003837.275 

16 661786.492 1003884.824 93 661624.133 1003834.884 

17 661791.006 1003886.048 94 661625.116 1003832.573 

18 661795.847 1003887.548 95 661626.041 1003830.322 

19 661803.060 1003889.749 96 661628.675 1003831.788 

20 661806.226 1003893.972 97 661628.767 1003831.565 

21 661807.774 1003896.035 98 661629.863 1003829.072 

22 661810.852 1003899.676 99 661630.608 1003827.542 

23 661812.269 1003900.945 100 661631.687 1003825.630 

24 661812.367 1003901.051 101 661633.120 1003823.842 

25 661813.106 1003901.389 102 661633.991 1003822.925 

26 661814.372 1003901.943 103 661634.410 1003822.391 

27 661815.998 1003902.691 104 661635.422 1003820.927 

28 661817.255 1003903.382 105 661637.136 1003819.190 

29 661818.144 1003903.789 106 661638.646 1003817.953 

30 661819.113 1003904.182 107 661640.173 1003816.830 

31 661821.757 1003904.355 108 661641.852 1003815.815 

32 661826.277 1003904.319 109 661643.477 1003814.980 

33 661830.858 1003904.234 110 661645.102 1003814.259 

34 661833.670 1003904.018 111 661646.775 1003813.628 

35 661838.505 1003901.227 112 661648.410 1003813.119 

36 661844.507 1003900.718 113 661650.131 1003812.654 

37 661845.116 1003901.012 114 661652.079 1003812.285 

38 661851.722 1003900.796 115 661654.004 1003812.093 

39 661875.305 1003906.251 116 661655.831 1003812.029 

40 661878.729 1003898.553 117 661657.609 1003812.075 

41 661884.153 1003898.507 118 661659.410 1003812.218 

42 661867.936 1003931.948 119 661661.263 1003812.493 

43 661862.161 1003932.551 120 661663.059 1003812.889 

44 661860.435 1003932.896 121 661664.994 1003813.441 
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VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

45 661855.461 1003933.337 122 661666.760 1003814.170 

46 661852.019 1003933.571 123 661668.343 1003814.889 

47 661849.430 1003933.708 124 661669.893 1003815.734 

48 661845.088 1003933.865 125 661671.868 1003816.925 

49 661841.171 1003933.928 126 661673.609 1003817.774 

50 661836.831 1003933.909 127 661676.097 1003818.846 

51 661834.499 1003933.861 128 661678.606 1003820.251 

52 661832.486 1003933.798 129 661680.671 1003821.393 

53 661829.471 1003933.556 130 661682.765 1003822.483 

54 661827.511 1003933.351 131 661685.182 1003823.727 

55 661825.615 1003933.117 132 661687.548 1003825.144 

56 661822.595 1003932.669 133 661689.287 1003826.193 

57 661819.264 1003932.070 134 661691.192 1003827.056 

58 661816.439 1003931.473 135 661693.589 1003828.201 

59 661814.663 1003931.055 136 661695.789 1003829.318 

60 661812.599 1003930.528 137 661697.864 1003830.302 

61 661810.806 1003930.033 138 661700.089 1003831.307 

62 661808.465 1003929.334 139 661701.630 1003832.019 

63 661804.041 1003927.847 140 661704.072 1003832.588 

64 661801.751 1003926.988 141 661706.859 1003833.845 

65 661799.779 1003926.199 142 661707.912 1003834.257 

66 661797.634 1003925.286 143 661710.044 1003833.570 

67 661752.876 1003904.186 144 661716.509 1003832.427 

68 661752.664 1003904.367 145 661718.712 1003833.719 

69 661747.760 1003908.312 146 661719.205 1003836.650 

70 661742.591 1003905.156 147 661731.630 1003844.203 

71 661737.627 1003901.811 148 661739.193 1003852.109 

72 661735.202 1003900.193 149 661745.216 1003855.016 

73 661732.542 1003898.998 150 661745.800 1003857.074 

74 661729.722 1003898.258 151 661744.176 1003863.591 

75 661726.819 1003897.994 152 661745.037 1003864.013 

76 661723.912 1003898.212 153 661747.262 1003865.107 

77 661721.080 1003898.906 154 661749.487 1003866.200 

      

 

• Acceso a la estación Villa Zaíta (277.45 metros cuadrados)” 

Tabla 4.7  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. Acceso a la estación Villa Zaita.. 

VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M) 

1 661929.977 1003981.204 4 661905.785 1004031.961 

2 661950.576 1003991.302 5 661929.977 1003981.204 

3 661926.085 1004041.778    
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El proyecto no contempla afectación más allá del área de influencia directa presentada en los 

cuadros arriba descritos.  

En la Ilustración 4-4 se observa el mapa regional y la zona de influencia directa del proyecto.  

 

4.6 Aclaración 6 

En la página 57 del EsIA punto 3.2. Categorización del Estudio, en el subpunto Criterio 3, 

se menciona lo siguiente: “Este criterio no es afectado por el proyecto”. Sin embargo, en la 

página 245, Tabla 9-1 Impactos Potenciales Generados por el Proyecto (matriz de 

identificación de impacto) se menciona el impacto “Cambio al Paisaje Urbano”. Siendo así 

este acápite del Criterio 3 no fue considerado en la Categorización del EsIA. Por lo que se 

solicita:  

a) Aclarar por qué el acápite “g” (La Modificación en la Composición del 

Paisaje) del Criterio 3 no fue considerado en la categorización de los criterios 

del EsIA.  

b) Actualizar el punto 3.2 Categorización del Estudio, incluyendo el acápite 

“g” del Criterio 3. 

Respuesta 

Atendiendo los lineamientos del Decreto Ejecutivo N° 123 de 24 de agosto de 2009, donde 

se indica lo siguiente en su Artículo 22 “Para los efectos de este reglamento, se entenderá 

que un proyecto produce impactos ambientales significativamente adversos si genera o 

presenta alguno de los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de 

los cinco criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23 de este 

reglamento”. Y según la descripción del Criterio 3 “Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de la zona”. 

El equipo Consultor consideró que el proyecto no presenta impactos ambientales 

significativamente adversos, es decir, contrario, negativo o desfavorable para el área donde 

se desarrollará el proyecto, toda vez que el mismo no se constituye en un área clasificada 
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como protegida o con valor paisajístico, estético o turístico.  

Por lo anterior descrito, durante la evaluación de los criterios de protección ambiental, se 

consideró que la modificación al paisaje se integra al paisaje urbano predominante y existente 

en la zona, la cual presenta en su entorno y áreas colindantes, la existencia de estructuras 

viales tales como: extensión de la Línea 1 y sus estaciones elevadas, puentes vehiculares, por 

lo cual, los cambios que se presenten al paisaje fueron considerados como un impacto 

positivo y de clasificación moderada.  

En atención a la solicitud de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de 

información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental, del Proyecto “Ampliación al 

Proyecto de la Extensión de la Línea 1 del Metro de Panamá Hasta Villa Zaita”, indicada en 

el punto 6.b. de la Nota DEIA-DEIA-AC-0019-2801-2022, se adiciona el acápite “g” del 

Criterio 3 en la sección 3.2. Categorización del Estudio Presentado, según se describe a 

continuación. 

Criterio 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o 

sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A pesar de que el proyecto no 

se ubica en una zona clasificada como protegida, o con valor paisajístico, estético o turístico, 

las modificaciones en el entorno se integrarán al paisaje urbano existente, resaltando el 

creciente desarrollo urbanístico de la zona.  
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Ilustración 4-4  Mapa regional 1:50 000. Se observa el área de influencia directa corregida. 
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4.7 Aclaración 7 

Los siguientes adjuntos al EsIA: Anexo 9. Reporte de Muestreo y Análisis químico del Suelo 

(págs. 526 a la 532 del EsIA), Anexo 10. Informe de Ensayo de Calidad de Aire (págs. 533 

a 541 del EsIA), Anexo 11. Informe de Ensayo de Ruido Ambiental (págs. 543 a la 556), 

Anexo 12. Informe de Ensayo de Vibración Ambiental (págs. 557 a la 571) son copias. Pro 

lo que se solicita:  

a) Presentar Reporte de Muestreo y Análisis químico del Suelo, original o copia 

notariada, realizado por un laboratorio acreditado por el CNA, donde se 

visualice las coordenadas de ubicación de la toma de muestra.  

b) Presentar Informe de Inspección de Calidad de Aire y Ruido Ambiental, 

original o copia notariada, donde se visualice las coordenadas de ubicación de 

la toma de muestra y que los puntos de muestreos sean representativos 

considerando las colindancias del área del proyecto. Incluir el certificado de 

calibración del instrumento utilizado.  

c) Presentar Informe de Ensayo de Vibración Ambiental, original o copia 

notariada, realizado por un laboratorio acreditado por el CNA, donde se 

visualice las coordenadas de ubicación de la toma de muestra.  

Respuesta 

Se adjunta los reportes de monitoreos ambientales originales realizados por el laboratorio 

EnviroLab debidamente acreditado (acreditación No. LE-019).  

• Reporte de muestreo y análisis de suelo, informe  No. 2021-002-A610. Ver anexo 

No.3. 

• Informe de ensayo de ruido ambiental, informe No.2021-004-A610. Ver anexo No.4. 

• Informe de ensayo de vibración ambiental, informe No.2021-003-A610. Ver anexo 

N.5. 

• Informe de ensayo de calidad de aire, informe No.2021-005-A610. Ver anexo No.6. 

 

4.8 Aclaración 8 

En la página 145 del EsIA punto 6.9 Identificación de los sitios propensos a inundaciones, 
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se menciona: “…Hay que considerar el afluente de la quebrada Santa Rita que forma parte 

del área de influencia del proyecto macro…”. Igualmente, en la página 151 del EsIA se 

menciona “Cabe señalar que, el área correspondiente al Globo sur colina con un curso de 

agua existente, el cual no forma parte del análisis biológico de este estudio, ya que el mismo 

fue incluido en el Estudio de Impacto Ambiental Macro del proyecto Extensión de la Línea 

1 del Metro de Panamá Hasta Villa Zaíta”; y de acuerdo a los resultados de inspección de 

campo, Informe Técnico No. 005-2022, se describe: “En el área sur se visualizó una quebrada 

la cual cuenta con bosque de galería, el personal del promotor indicó que dicha quebrada será 

canalizada y que sobre esta se ubicará infraestructuras. La obra de canalización, de acuerdo 

a lo indicado, fue aprobado mediante la Resolución DEIA – IA -010-2019 y que el EsIA, 

actualmente en evaluación, contempla únicamente las infraestructuras (estacionamientos)…” 

Sin embargo, la Resolución DEIA-IA-010-2019, que aprueba el EsIA, denominado: 

“EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 2 DEL METRO DE PANAMÁ HASTA VILLA ZAÍTA”, 

no contempla la aprobación de la canalización o afectación del afluente de la Quebrada Santa 

Rita (Obra en Cauce). Por lo antes descrito, se solicita:  

a) Detallar las actividades u obras en el afluente de la Quebrada Santa Rita que 

se ubica en el área de influencia del proyecto, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 2 de la Resolución DM 0431-2021 del 16 de agosto 

2021. 

b) En caso de que el EsIA en evaluación no contemple obras civiles sobre la 

sección de afluente de la Quebrada Santa Rita sitiada en el área de influencia 

del Proyecto, se le solicita:  

i. Presentar plano del polígono del proyecto donde se visualice de 

manera clara la fuente hídrica con su correspondiente servidumbre de 

protección, en concordancia con lo establecido en el Artículo 23 y 24 

de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994. 

c) Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico con los análisis respectivos 

identificando las planicies de inundación del afluente de la Quebrada Santa 

Rita (original o copia notariada), elaborado y firmado por un profesional 

idóneo. Considerar los escenarios con obras civiles y sin las mismas e incluir 

planos o mapas que ilustre las modelaciones antes señaladas.  
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d) Presentar Inventario forestal del bosque de galería del afluente de la Quebrada 

Santa Rita, con su correspondiente metodología y coordenadas de ubicación 

de las zonas muestreadas.  

e) Presentar análisis de calidad del afluente de la Quebrada Santa Rita (original 

o copia autenticada), realizados por un laboratorio acreditado por el CNA, 

donde se visualice las coordenadas de ubicación de la toma de muestra.  

f) Identificar y valorar los impactos ambientales y sociales que podría incidir el 

desarrollo del proyecto sobre el recurso hídrico colindante con sus 

correspondientes medidas de mitigación.  

Respuesta 

La actividad de canalización del afluente de la Quebrada Santa Rita se contempla en el 

estudio de impacto ambiental del proyecto macro. En la foja No.108, dentro de la actividad 

de Excavación y Relleno. Lo cual permitió la gestión y obtención de la resolución No DRPN-

SOSH-RH-OC-AL-034-2021 (ver anexo No.7) que autoriza la obra en cauce natural, al 

Consorcio Línea Panamá Norte S.A., empresa contratista que ejecuta la construcción del 

proyecto Extensión de la Línea 1 del Metro de Panamá hasta Villa Zaíta.   

El proyecto de obra cauce consiste en un desvío del cauce natural, a través de un conjunto de 

obras hidráulica en la que se incluyen en siguiente resumen: 

• Derramadero y disipador de energía. 

• Obras de capacitación y conducción hasta la calzada de la carretera Transístmica;  

• Red de tuberías de desvío y conducción de los aportes alrededor de futura trinchera; 

• Restitución del caudal a una conducción existente y descarga aguas abajo. 

• También se realizarán labores de limpieza, derribo de construcciones, excavaciones, 

entre otras.  

De igual forma el Consorcio Línea Panamá Norte S.A. gestionó y obtuvo el permiso de tala 

e indemnización ecológica mediante la Resolución No.DF-OAL-001-2021 (ver anexo No.8). 

Permitiendo la limpieza de gramíneas con superficie de 6 040 metros cuadrados y 0.24 

hectárea de bosque secundario.  

Se adjunto en el anexo No.9 el estudio hidrológico de la zona del intercambiador (original), 

utilizado en la obtención del permiso de obra en cauce. 
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En el anexo No.10 se presenta el reporte de análisis de calidad de agua superficial elaborado 

por la empresa AECOM, el análisis de agua superficial lo realizó el laboratorio Ambitek.  

 

En atención a la solicitud se presenta el inventario forestal del afluente de la Quebrada Santa 

Rita que se ubica dentro del proyecto macro. En la Tabla 4.8 se observa la diversidad de 

especies inventariadas. 

 
Tabla 4.8  Diversidad de especies inventariadas 

No. Familia Nombre científico 
Nombre 

común 

Cantidad de 

especies 

1 

Anacardiáceae Anacardium excelsum Espavé 5 

Anacardiáceae Spondias Mombin Jobo 1 

Anacardiáceae Mangifera indica Mango 5 

2 
Arecaceae Coco nucifera Cocotero 1 

Arecaceae Bactris gasipaes Pixbae 5 

3 Boraginaceae Cordia alliodora  Laurel 1 

4 Burseraceae Bursera simaruba Carate 3 

5 Fabaceae Inga spectabilis Guaba 1 

6 Lauraceae Cinnamomum triplinerve Sigua Blanco 1 

7 Malvaceae Pseudobombax septenatum Barrigon 1 

8 Meliaceae Azadirachta indica Nim 5 

9 Sapotaceae Chrysophyllum cainito Caimito 2 

10 Moraceae Ficus insipida  Higuerón 2 

Total 30 

 

La metodología de trabajo para este inventario consistió en los siguientes pasos: 

Se realizó un reconocimiento del área a ser inventariada a fin de identificar el terreno, así 

como también reconocer cualquier peligro u obstáculo que pudieran encontrarse. También se 

realizó una revisión bibliográfica de las características encontradas en campo, las imágenes 

de satélite, los mapas y el plano del área objeto de estudio. En esta etapa se instruyó al 

personal de campo en las medidas de seguridad y ambiente que se deben implementar en el 

proyecto, mediante inducción por parte del contratante.  

En la realización del inventario forestal al 100% (pie a pie) de todos los árboles con DAP ≥ 

a 20 cm para lo cual, se hizo el recorrido de todo el polígono. Durante esta fase se tomaron 

todos los parámetros dasométricos de los árboles, utilizando el sistema internacional de 
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medida (SI): diámetro a una altura de 1.30 metros (DAP), Altura Total (HT) y Altura 

Comercial (HC) y la respectiva identificación de los árboles. 

Para medir el DAP se utilizó una cinta Diamétrica. Para medir la altura total y comercial se 

utilizó el Hipsómetro a laser NIKON FORESTRY PRO. Además, se utilizó el celular para 

obtener las coordenadas y tomar fotografías a los árboles inventariados. 

Posterior al levantamiento del inventario, se realizó trabajo de gabinete, donde se organizaron 

los datos recabados en campo, su análisis, determinación del número total de árboles por 

familia y especie para luego realizar los cálculos para determinar la cantidad de árboles por 

familias, número de árboles y volumen total por especie. 

Para el cálculo del volumen se utilizó la fórmula de SMALIAM para árboles en pie: 

V (m³) =DAP²*HC*π/4*0.60 

Dónde: 

V (mᵌ) = Volumen en metros cúbicos 

DAP² = diámetro a 1.3 m al cuadrado 

HC = Altura comercial del árbol. 

π/4 = Constante 

0.6 = Coeficiente mórfico o de forma para árboles tropicales (FAO). 

 

Tabla 4.9  imágenes de algunos de los árboles inventariados, afluente de la Quebrada Santa Rita. 

No. Árbol Imagen Coordenada 

1 
Mango 

Mangifera indica 

 

661858 1003968 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

2 
Nim 

Azadirachta indica 

 

661855 1003961 

3 
Nim 

Azadirachta indica 

 

661843 1003969 

4 
Nim 

Azadirachta indica 

 

661839 1003960 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

5 
Nim 

Azadirachta indica 

 

661853 1003963 

6 
Nim 

Azadirachta indica 

 

661855 1003961 

7 
Espavé 

Anacardium excelsum 

 

661776 1003910 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

8 

Caimito 

Chrysophyllum 

cainito 

 

661765 1003909 

9 
Mango 

Mangifera indica 

 

661760 1003904 

10 

Caimito 

Chrysophyllum 

cainito 

 

661757 1003890 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

11 
Pixvae 

Bactris gasipaes 

 

66 1733 1003892 

12 
Higo 

Ficus insipida 

 

 

13 
Higo 

Ficus insipida 

 

661739 1003894 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

14 
Mango 

Mangifera indica 

 

661693 1003883 

15 
Mango 

Mangifera indica 

 

661669 1003882 

16 
Espavé 

Anacardium excelsum 

 

661711 1003889 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

17 
Laurel 

Cordia alliodora 

 

661653 1003849 

18 
Espavé 

Anacardium excelsum 

 

661614 1003860 

19 
Carate 

Bursera simaruba 

 

661641 1003846 
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No. Árbol Imagen Coordenada 

20 
Carate 

Bursera simaruba 

 

661642 1003846 

 

Tabla 4.10  Detalle del volumen del inventario forestal. 

No. Familia Nombre científico 
Nombre 

común 

Volumen  de 

madera  

(m3) 

1 

Anacardiáceae Anacardium excelsum Espavé 9.5 

Anacardiáceae Spondias Mombin Jobo 1.95 

Anacardiáceae Mangifera indica Mango 3.65 

2 
Arecaceae Coco nucifera Cocotero 0 

Arecaceae Bactris gasipaes Pixbae 0 

3 Boraginaceae Cordia alliodora  Laurel 0.29 

4 Burseraceae Bursera simaruba Carate 2.3 

 Fabaceae Inga spectabilis Guaba 0.19 

7 Lauraceae Cinnamomum triplinerve Sigua Blanco 0.54 

 
Malvaceae Pseudobombax septenatum Barrigon 3.05 

 Meliaceae Azadirachta indica Nim 3.76 

 Sapotaceae Chrysophyllum cainito Caimito 1.95 

11 Moraceae Ficus insipida  Higuerón 4.5 

Total 22.14 

 

4.9 Aclaración 9 

De acuerdo al Informe Técnico de Inspección No. 005-2022, se menciona el siguiente 

resultado de la inspección: “Durante el recorrido se observaron residencias dentro del área 

de desarrollo del proyecto en evaluación en el lado norte, las cuales, de acuerdo a lo indicado 
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por el personal del promotor, deben ser removidas…”. Que, en los documentos legales 

incluidos en el EsIA, se adjuntan autorizaciones sobre dos fincas: (1) N° 13 y (2) N° 99569, 

en donde se detalla que se afectarán de forma permanente una superficie de 1 ha + 3,385.786 

m2. No obstante, las áreas norte cuentan con una superficie mayor, con un total de 1 ha + 

6,813.76 m2. Además, en el punto 8.1.1 Propiedades e Infraestructuras, págs. 194 y 195 

del EsIA, se indica: “Este Censo Final de estructuras a afectar forman parte del proyecto 

macro y de los compromisos adquiridos en el Artículo 4 de la resolución de aprobación…”, 

sin embargo, las áreas en evaluación se ubican en zonas distintas y los compromisos 

interpuestos forman parte de la Resolución IA-010-2019. Por lo antes descrito, se solicita:  

a) Aclarar de dónde provendrá la superficie restante (3,427.98 m2) que 

conforman las áreas norte a afectar.  

En caso que se determine incluir nuevas fincas privadas, se solicita:  

i. Presentar Registro(s) Público(s) de las otras fincas, autorizaciones y 

copia de la cédula del dueño; ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de que el dueño se persona jurídica, deberá 

presentar Registro Público de la Sociedad.  

ii. Describir la línea base de las nuevas áreas de fincas privadas a 

afectar.  

iii. Identificar los impactos y medidas de mitigación a aplicar sobre 

estas áreas.  

b) Presentar plano y/o mapa donde se identifique de forma clara la ubicación de 

todas las fincas privadas a afectar.  

c) Aclarar cuantas familias (viviendas privadas) aproximadas serán reubicadas 

y si las familias fueron incluidas en el levantamiento de la percepción social. 

En caso que no fueron incluidas, proporcionar evidencia de los acercamientos 

con dichas familias.  

Respuestas  

En atención a lo solicitado se presenta el plano que detalla cómo es afectada la fina No.99569 

propiedad de la señora Cantidad Rosa Bethancourt de Mendoza. En la Ilustración 4-5 se 

describe que la finca tiene un área total de 5 157 metros cuadrados. De los cuales el proyecto 
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afectará de forma permanente un área de 2 479,615 metros cuadrados, y de forma temporal 

se afectará 718,991 metros cuadrados de la finca. 

De igual manera se presenta el plano que detalla cómo es afectada la fina No.13 propiedad 

de Inmobiliaria Karla y Cony S.A., cuyo representado legal es el señor Kent Kun Yau 

Cheung. En la Ilustración 4-6 se indica que el proyecto afectará de forma permanente 6 

073,343 metros cuadrados y de manera temporal afectará un área de 915,76 metros 

cuadrados.  

Se aclara que, no se estima afectar ninguna otra propiedad por el momento o al cierre de 

elaboración del presente estudio de impacto ambiental. Toda vez que el proyecto es dinámico 

y durante su ejecución pueden surgir modificaciones que pueden cambiar el límite 

constructivo, por consecuencia afectar alguna propiedad adicional a las indicadas en el 

presente documento.  
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Ilustración 4-5  Plano de afectación de la finca No. 99569 
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Ilustración 4-6  plano de afectación de la Finca No.13 
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4.10 Aclaración 10 

En el punto 5.4.2. Etapa de construcción, págs., 93 a la 95 del EsIA, se indica: “La 

construcción de las nuevas instalaciones de la ULAPS, ha sido la razón principal por la cual 

se amplió el área constructiva de las obras complementarias…” De igual forma, en el punto 

5.6.1.3. Aguas Servidas, pág. 100 del EsIA, se detalla que unas de las infraestructuras que 

tendrá descarga de aguas residuales son las nuevas instalaciones de la ULAPS, identificando 

los impactos ambientales y sus correspondientes medidas de mitigación en el Plan de Manejo 

Ambiental para este aspecto (pág. 230). Aunado en el punto 5.4.5. Cronograma y tiempo 

de ejecución de cada fase, pág. 97 del EsIA, incluye en el cronograma actividades tales 

como: “…A1030 “Talud del lado Este (Fin de nueva área de estacionamiento) y A1040 el 

Talud del lado oeste (policlínica)…”; sin embargo, de acuerdo al Informe Técnico de 

Inspección No. 005-2022, se describe que las actividades que forman parte del EsIA en 

evaluación son: “… el acceso a la estación del metro (escaleras eléctricas – Este), extensión 

de la cola de maniobra y área de estacionamientos con la necesidad de protección con 

taludes y banquetas (área norte 1, área norte 2 y área sur)…”, creando incongruencia en 

cuanto a las obras y actividades que conforman el EsIA en evaluación, por lo que se solicita:  

a) Aclarar las actividades que conforman el EsIA en evaluación.  

b) Incluir corregida el punto 5.4. Descripción de las fases del proyecto.  

c) Presentar corregido el punto 5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada 

fase.  

Respuesta 

A continuación, se presenta un cuadro resumen de los componentes y actividades 

que conforman el Proyecto y que se describen en el Capítulo 5 del Estudio de 

Impacto Ambiental en Evaluación.  

ETAPA COMPONENTES  ACTIVIDADES 

C
O

N
S

T
R

U

C
C

IÓ
N

 

Viaducto y cola de Maniobra.  

Remoción de vegetación.  

Retiro y reubicación de Infraestructura de 

Servicios Públicos  

Remoción de Estructuras Existentes.  

Excavación y Relleno.  
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ETAPA COMPONENTES  ACTIVIDADES 

Acarreo de Material, Equipos y Escombros.  

Movilización del Equipo Pesado / Operación de 

Equipos y Maquinarias.  

Obras Civiles (Ampliación del Viaducto) 

Acceso Este a la Estación "Villa 

Zaíta" 

Retiro y Reubicación de Infraestructura de 

Servicios Públicos. (Posterior a las actividades de 

urbanismo y ampliación de la vía Transístmica). 

Remoción de Estructuras Existentes.  

Excavación y Relleno  

Acarreo de Material, Equipos y Escombros.  

Movilización del Equipo Pesado / Operación de 

Equipos y Maquinarias.  

Obras Civiles (Construcción de Edículo de acceso 

a la Estación).  

Ampliación del área constructiva 

de las Obras Complementarias 

(Edificios de estacionamientos, 

intercambiador de buses). 

Remoción de vegetación.  

Corte, Excavación y Rellenos.  

Acarreo de materiales, equipos y escombros.  

Movimiento de equipo pesado y operación de 

equipos y maquinarias.  

Infraestructura: Nuevas 

instalaciones de salud - ULAPS 

Las Cumbres.  

Remoción de vegetación.  

Retiro y reubicación de infraestructura de servicios 

públicos.  

Remoción de Estructuras Existentes.  

Excavación y Rellenos.  

Acarreo de materiales, equipos y escombros.  

Movimiento de equipo pesado y operación de 

equipos y maquinarias.  

Obras Civiles (sistema pluvial, suministro de agua 

y sanitario, estructura y acabados). 

 

Se mantienen las actividades descritas en el punto 5.4. Descripción de las fases del proyecto, 

obra o actividad.  

Se adjunta el Cronograma corregido. Ver Anexo No.11  
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5 Anexos  

5.1 Anexo 1. Nota UCP-SP-1895-2021 emitida por el Programa Saneamiento de Panamá.  

5.2 Anexo 2. Planos de ubicación de las plantas de tratamiento de agua residuales.  

5.3 Anexo 3. Reporte de muestreo y análisis de suelo, informe  No. 2021-002-A610. 

5.4 Anexo 4. Informe de ensayo de ruido ambiental, informe No.2021-004-A610. 

5.5 Anexo 5. Informe de ensayo de vibración ambiental, informe No.2021-003-A610. 

5.6 Anexo 6. Informe de ensayo de calidad de aire, informe No.2021-005-A610. 

5.7 Anexo 7. Resolución No DRPN-SOSH-RH-OC-AL-034-2021 que autoriza obra en 

cauce. 

5.8 Anexo 8. Resolución No.DF-OAL-001-2021 Indemnización ecológica.  

5.9 Anexo 9. Estudio Hidrológico de la zona del intercambiador.  

5.10 Anexo 10. Reporte de análisis de calidad de agua superficial. 

5.11 Anexo 11. Cronograma de actividades. 
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Anexo 1. Nota UCP-SP-1895-2021 emitida por el Programa 

Saneamiento de Panamá.  
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Anexo 2. Planos de ubicación de las plantas de tratamiento de 

agua residuales.  
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Anexo 3. Reporte de muestreo y análisis de suelo, informe  No. 

2021-002-A610. 
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Anexo 4. Informe de ensayo de ruido ambiental, informe No.2021-

004-A610. 
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Anexo 5. Informe de ensayo de vibración ambiental, informe 

No.2021-003-A610. 
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Anexo 6. Informe de ensayo de calidad de aire, informe No.2021-

005-A610. 
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Anexo 7. Resolución No DRPN-SOSH-RH-OC-AL-034-2021 que 

autoriza obra en cauce. 
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Anexo 8. Resolución No.DF-OAL-001-2021 Indemnización 

ecológica.  
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Anexo 9. Estudio Hidrológico de la zona del intercambiador.  
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Anexo 10. Reporte de análisis de calidad de agua superficial.
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Anexo 11. Cronograma de actividades. 



# Tarea Duración Inicio Final

COMPONENTES DEL PROYECTO 731 01-mar-22 01-mar-24

I Viaducto y Cola de Maniobra 174 01-mar-22 22-ago-22

II Acceso Este a la Estación Villa Zaíta 200 01-nov-22 20-may-23

III
Ampliación del área constructiva de las Obras Complementarias (Edificios de 
estacionamientos, intercambiador de buses) 

731 01-mar-22 01-mar-24

IV Infraestructura: Nuevas instalaciones de salud - ULAPS. 384 22-may-23 09-jun-24

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

I

II

III

IV

01/03/22 30/04/22 29/06/22 28/08/22 27/10/22 26/12/22 24/02/23 25/04/23 24/06/23 23/08/23 22/10/23 21/12/23 19/02/24
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